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AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de Diciembre de 2024, adoptó,

entre otros, el siguiente acuerdo:

• Aprobación provisional de derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida

domiciliaria de basura o residuos sólidos urbanos.

Se expone al público por plazo de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  Finalizado el  periodo de exposición pública,  la

corporación local adoptará los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se

hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de las ordenanzas, su derogación o las modifi -

caciones a que se refiere el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclama -

ciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad

de acuerdo plenario.

Alcaldía.

Anuncio número 5139

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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